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EXPERTOS EN PREVENCIÓN DE RIESGOS
EN CONSTANTE ACTUALIZACIÓN

48 seminarios gratuitos y abiertos a todos los profesionales, estudiantes y académicos completando 198 horas de capacitación y
actualización de conocimientos.



EXPERTOS EN PREVENCIÓN DE RIESGOS
EN CONSTANTE ACTUALIZACIÓN

18 seminarios a organizaciones sociales, sindicales y otros entre ellos Colegio de Profesores, Asociación Nacional de Empleados
Fiscales, Asociación de Profesionales de JUNJI, CUT, entre otros.
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MAGALLANES SE REACTIVA DE FORMA SEGURA

Comprometidos con el cumplimiento de Protocolos COVID-19.
Magallanes de asesora por Expertos en Prevención de Riesgos de forma directa, mutualidades o ISL.
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INGRESO A MAGALLANES

18 de febrero de 2021



SITUACIÓN MAGALLANES POR COMUNA
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PASO 2 - ¿QUÉ PUEDE FUNCIONAR EN MI COMUNA? 
• Farmacias, supermercados y otros lugares de abastecimiento de alimentos y productos básicos, centros de salud

y establecimientos de servicio público.

• Comercio y otras actividades no esenciales que puedan funcionar con trabajadores que vivan en una comuna en
Transición o sin cuarentena.

• Jardines infantiles y salas cuna. Los establecimientos de educación si la comuna retrocede de Paso 3.

• Atención de público en restaurantes sólo en espacios abiertos, con 2m. lineales entre mesas (bordes) y sin
música.

• Actividades con público, respetando los aforos máximos y las condiciones de acuerdo al tipo de evento.

• Todo lo que funcione, debe ser siguiendo los protocolos establecidos.
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PASO 3 - ¿QUÉ PUEDE FUNCIONAR EN MI COMUNA? 
• Farmacias, supermercados y otros lugares de abastecimiento de alimentos y productos básicos, centros de salud

y establecimientos de servicio público.

• Comercio y otras actividades no esenciales que puedan funcionar con trabajadores que vivan en una comuna
sin cuarentena.

• Establecimientos de educación escolar, jardines infantiles y salas cuna.

• Atención de público en restaurantes y cafés en espacios abiertos y en lugares cerrados con ventilación
adecuada. Siempre con 2m. lineales entre mesas (bordes) y sin música.

• Los lugares deportivos cerrados y gimnasios, con ventilación natural permanente. Los asistentes deben ingresar
y salir por cohortes que no pueden interactuar entre sí. No puede haber más de 5 personas en una misma sala,
y en la sala de máquinas se debe cumplir una persona cada 8m2. Siempre mantener 2 metros de distancia.

• Actividades con público, respetando los aforos máximos y las condiciones de acuerdo al tipo de evento.

• Todo lo que funcione, debe ser siguiendo los protocolos establecidos.
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PERMISO DE VACACIONES
desde el lunes 4 de enero hasta el 31 de marzo

¿En qué etapa debe estar mi comuna de origen para solicitarlo?

Puede ser solicitado por comunas en paso dos si tu destino es una comuna en paso 2 o superior.
También puede ser solicitado por comunas en paso 3 o superior, pero sólo si la comuna de destino está en paso 2.

¿Si solicito el permiso para una comuna determinada, puedo viajar a otra comuna cercana?

El Permiso de Vacaciones solo permite el traslado origen-destino, que será donde la persona pernoctará. Una vez en
el lugar de destino es posible trasladarse por el día a comunas dentro de la misma región del destino indicado en el
permiso de vacaciones, siempre y cuando dicha comuna se encuentre en fase 2 u otra superior. En caso de querer
movilizarse a una comuna en fase 2, estos traslados deben realizarse de lunes a viernes, pues durante el fin de
semana rige la cuarentena (Desplazamiento Paso a paso). En cualquier caso, se debe pernoctar en la comuna que se
indicó como destino en el permiso de traslado para vacaciones.

¿Basta con este documento (Permiso de Vacaciones) o debo solicitar otro?

Además deberá solicitar el Pasaporte Sanitario Interregional, disponible en la página www.C19.cl.

¿Cuánto tiempo de duración tiene este permiso?

El permiso no tiene límite de tiempo, pero se deben respetar las condiciones de la fase en que se encuentre la
comuna de destino durante toda la estadía.
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PERMISO DE VACACIONES
desde el lunes 4 de enero hasta el 31 de marzo

¿Si deseo comenzar mis vacaciones un sábado o domingo, puedo viajar con este permiso, en el entendido que 
durante el fin de semana las comunas en fase 2 están en cuarentena?

Sí, puede comenzar y viajar con este permiso un sábado o domingo.

¿Con cuánta anterioridad debe solicitarse el permiso?

El permiso podrá ser solicitado dentro de las 24 horas antes de la salida.

¿Cuál es el plazo que tengo para llegar a mi destino?

El desplazamiento desde el lugar de origen al lugar de destino debe realizarse en un máximo de 48hrs. desde la hora
de salida establecida en el permiso.

¿Que se debe hacer para solicitar el permiso de regreso?

Deberá ingresar nuevamente el sitio web donde solicitó el permiso de ida y solicitar el permiso de retorno. Los
plazos son los mismos que cuando solicitó el permiso de ida.
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PERSONAS QUE LLEGAN A CHILE POR VUELOS 
INTERNACIONALES

Desde el jueves 7 de enero, todas las personas (chilenos y extranjeros residentes) que ingresen a Chile deben
cumplir con los siguientes requisitos:

• Test PCR negativo tomado 72 horas antes de embarcar.
• Realizar cuarentena por 10 días.
• Realizar cuarentena y el 7° día efectuarse un test PCR y realizar cuarentena hasta la entrega del resultado. Si es

negativo podrá acortar su cuarentena.

* Tanto para chilenos como para extranjeros residentes en Chile, si no llegan con PCR negativo al aeropuerto de
Santiago, podrán cumplir cuarentena obligatoria en Residencia Sanitaria, pagando una multa de 58 UTM.

Además deben:

• Completar el pasaporte sanitario que se puede solicitar en www.c19.cl.
• Completar el formulario de seguimiento por 14 días desde el ingreso al país.
• Solo para extranjeros que ingresen al país: deben contar con seguro de salud, contratado en su país de origen y

que otorgue cobertura para atención médica internacional en el caso contraer COVID-19 en nuestro país. Este
seguro debe tener una cobertura mínima de USD $ 30.000.

Todos estos documentos se deben presentar antes del embarque al vuelo con destino a Chile

Si el pasajero tiene su domicilio en otra región fuera de Región Metropolitana, puede realizar su cuarentena en la
respectiva región y debe movilizarse a la misma en menos de 24 horas desde su llegada al país en medios de
transporte públicos o privados, siguiendo las debidas medidas de prevención.
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MEDIDAS AUTOCUIDADO

Las medidas obligatorias son:

• Respetar el toque de queda: entre 22 y 05 horas. Está prohibida la realización y participación de eventos y
actividades sociales durante este horario.

• Respetar los aforos.

• Uso de mascarilla: obligatorio en lugares cerrados y abiertos urbanos, transporte público y privado.

• Distanciamiento físico: mantener al menos un metro lineal entre personas. Evitar lugares cerrados y
aglomerados.

• Control de aduanas sanitarias: Puntos de control sanitario, en general en zonas de cambio de región, donde se
revisa que quienes viajan tengan un Pasaporte Sanitario vigente.

• Lavado frecuente de manos.

• Ventilar permanentemente los lugares cerrados.

• Descarga la Guía de Autocuidado para veraneantes.
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“Orgullos de ser profesionales de la Prevención de 
Riesgos"

Visita Magallanes de forma responsable !!!
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